
 

Bogotá D.C., marzo de 2026. 

 
PARA:  HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

SUBDIRECTOR GESTIÓN CORPORATIVA  

 

DE:  LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

                       SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 

ASUNTO: TRASLADO DE NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN PARA SU 

GESTIÓN. 

Respetado Subdirector: 

Cordial saludo, 

Atendiendo a los compromisos de la reunión del 27 de febrero, a la normativa interna y a las 

disposiciones de la Dirección General, se acordó centralizar y optimizar el trámite de algunos 

procesos contractuales previamente adelantados por la sub dirección de atención a la fauna 

(SAF) para ahora ser adelantados por la Subdirección de Gestión Corporativa (SGC) 

En consecuencia, se remiten las necesidades relacionadas, para que por parte de la SGC se 

adelanten los trámites correspondientes, incluyendo la estructuración del proceso, su 

publicación, adjudicación, designación y gestión de la supervisión, así como la debida 

ejecución y liquidación de los contratos que se deriven. 

1. Procesos de carácter ambiental  

 PRESTAR EL SERVICIO PARA REALIZAR LA PODA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

CORRECTIVO, DE INDIVIDUOS ARBÓREOS, APROVECHAMIENTO Y COMPENSACIÓN 

FORESTAL, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DEL MATERIAL VEGETAL EN LAS SEDES QUE 

ENCUENTREN BAJO RESPONSABILIDAD DEL IDPYBA.   $11.500.000.000 

 PRESTAR EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS, 

RESULTANTE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA FAUNA. $3.429.000.000 

 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN Y OPERACIÓN ADECUADO DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES – PTAR PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DESARROLLADOS EN LA UNIDAD DE CUIDADO ANIMAL, APORTANDO A LA SEGURIDAD, 

DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA. $19.600.000.000 

 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN Y OPERACIÓN ADECUADO DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES – PTAR PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DESARROLLADOS EN LA UNIDAD DE CUIDADO ANIMAL, APORTANDO A LA SEGURIDAD, 

DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA. $8.400.000.000 

 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN Y LAVADOS DE TANQUES DE AGUA 

POTABLE PARA LAS SEDES BAJO CUSTODIA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR ANIMAL – IPDYBA PARA EL MANEJO INTEGRADO DEL CONTROL DE 

PLAGAS.    $39.500.000.000 



 
 PRESTAR EL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS, 

RESULTANTE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LA FAUNA. $20.000.000.000 

 PRESTAR EL SERVICIO PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, HOSPITALARIOS Y RIESGO 

BIOLÓGICOS GENERADOS EN LAS SEDES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL IDPYBA.    

$20.000.000.000 

 SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

$10.000.000.000 

 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DE LOS PARÁMETROS DEL 

VERTIMIENTOS, LODOS Y AGUA POTABLE GENERADO EN LAS SEDES DESTINADAS PARA 

EL CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL IDPYBA.      $5.000.000.000 

 

2. Proceso de funcionamiento del instituto. 

 PAGO SERVICIO DE ENERGÍA DE LA UNIDAD DE CUIDADO ANIMAL DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 PAGO SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA UNIDAD DE CUIDADO 

ANIMAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN Y OPERACIÓN ADECUADO DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES - PTARPARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DESARROLLADOS EN LA UNIDAD DE CUIDADO ANIMAL. 

 PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE ACUERDO CON 

LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 

 SUMINISTRAR MATERIALES ELECTRICOS, HIDROSANITARIOS Y DE FERRETERIA PARA 

LOS MANTENIMIENTOS Y MEJORAMIENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS 

UNIDADES AL CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL DISTRITO. 

Es importante precisar que, dentro de los procesos objeto de traslado, se incluye el pago de 

servicios públicos de las unidades del Instituto. Al respecto, se acordó que la SAF saneará 

los pagos pendientes (mora y servicios causados hasta marzo) antes de que la SGC asuma 

la gestión. 

Asimismo, para asegurar la continuidad operativa, se requiere programar una reunión con los 

colaboradores actuales de cada línea para revisar antecedentes, novedades y el estado 

actual de la gestión contractual además durante la presente vigencia, la SAF mantendrá el 

respaldo financiero con cargo a los recursos asignados, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal. 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a la coordinación de las actividades 

correspondientes. 

Cordialmente, 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna. 
 
Proyectó: César Mora  
Reviso: Hernan David Cojo. 


